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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OSMALDO VILLAMAR RICAURTE | 

DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAGIAS, MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM-86085 DE 
2? 9£ FEBRERO DE 1986, | 

CONSIDERANDO > 

QUE el 18 ue «diciembre de 1985 se ha otorgado ante la Notarta 
Seguasa gel canión Quito la ascritura pública de reforma y codificación 
se *statutos de "ESTUGIO JGRIOICO FABTAN POSCE 0. Y ASOCIADOS €. LYDA,*; 

QUE los señoras sectores Roerigo Salazar B. y Jorge Cevallos d., 
eñ 305 calidades de Presidente y Serente General de la compañfa, on 
el patrocinto del doctor Patricto Peña, han solicitado la aprobación 
ge la ingicada escritura públics, 2 cuya efecto han presentado tres 
copiss certificadas de la misaz; 

QUE =1 Departeaento €e Cospañfas se Eesponsabiligad Limitada 02 
la Dirección General de Derecho Soctetarto, megiante mesorando Ha, 
ele? 1-173 de 28 de febrero €r 1935, ha emitida informe favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dodo 
cuapliatento a dos requisitos legales respectivos; 

E% ejercicto de las atribuciones que le conftera la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRSBAR la reforal y codificación de estatutos de 
Ta" compeñta “ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE €, Y ASOCIADOS £, LTDA,” 
cansisnte on da referida escritura, 

AATÍCULO SEGUNDO, - BISPONER que un extracto se la inticada escritura 
publica se publique, por una vez, en uno de los diarios or sayor circala> 
¿tán en Quito, Un ejemplar de la publicación geberá entregaría a este 
despacha, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Xotartla Segunda esl cantón Quito 
fije nota al mirgen «e la matriz ae la escritura pública que se aprueba, 
ecl conteniao de lo presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Regisiracor Mercantil gel cautón 
GuTios aj inscriba la referida escritera pública junto con la presente 
Resoluctón, archive una copla de dicha escritura y devuelva lat restantes 
con la razéa úe la inscripción qué se ordena; y, D) cuapla las cents 
presoripciones contenteas «n la Ley ee Registro y el artículo 33 uel 
Cósiga ae Comercio, 

ARTICULO QUIMTO.< OISPORER que la Notaria 5Segunárs del cantón Quíto 
anota 4d margen de la matriz de dla escritura píblica de 32 de neviesbre 
de 13% por da cual se constituyd la c<ompañifa en cefereacia, «que ha 
procedido a reformar y coglficar sus ustetutos mediasie la escrblura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sienle razón de 
esta anotación, 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

$ po
 4 

"ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE 6, Y ASOCIADOS €. LTDA.” 

: CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

COMÚSIQuESE.» SADA y Y es la Superintendencia se Compañfas, <= 

| : | 
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Dr, Gtsualas Villamar Mecasurte, 

       


